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Constancia secretarial: Manizales, trece (13) de agosto de 2020. A despacho de la señora Jueza, informando que 

el demandado allegó poder conferido.  
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

Manizales, trece (13) de agosto de 2020 

 

Radicado N.º 17001-40-03-011-2020-00250-00 

 

 

  

En el presente asunto se presentó poder para representar al demandando.  

 

Antes de resolver sobre el poder conferido, el juzgado requiere al abogado de la 

parte pasiva para que el término de tres (3) días informe al despacho su dirección de 

correo electrónico que coincida con el Registro Nacional de Abogados-SIRNA, en 

cumplimiento del inciso segundo del artículo 5 del decreto 806 del 2020. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

ANA MARIA OSORIO TORO  
JUEZ MUNICIPAL 
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